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PARTE OFICIAL. 

GOBlEilNO DB PROVINCIA. • 

C o n t i n ú a la susericion para el 
socorro Je íá fnmiliu del Guar-
<lí:i c i v i l Sebastian Siguenza 

( -Mar t in , muerto en el combate 
de Áller con las. facciones as 
'turianas... 
Donativos recaudados. Uvn. 

.Í3UMA ANTEaiOIl. , , . 2 087 
El Sr. Juez (le 1 .* iustrtilci.i ie 

•'."Villnfranc». , ,. . 20. 
Pi'oiniílor'do ¡(I., , ' . 10 
Kcglstrndíiríde.id. . . 10 

..iMoueses, de.id. . . . 8. 
.Curiel, de id. . . , . '10 
LUTO, de. id. . . . 10 
Br-rmüdcz, de id. . . 4' 
Márnto.' ilc i i i . '. . . i 
Pol. ile id. , . . .. , 10 
Alvarez, da id . , ' . . i 
linio, de id i 
Médico forense, de.id. ."' 4 
Baibuinii, de id, . . 4 
'Válffoma. de id, . , ' : S 
¡V^iearce, de id , . . 4 
. Armesto, ile id. . . . S 
Ü. M'qaiiei Valetircegid. 2, 
D. Felipe üomez, id. . í ' 

TOTAL. . . . . 2.186 
NÍTA. Resulta recaudada en Vi-

liafranca, la cantidad de ciento diez y 
nueve reales, los mismos que se en -
treaan con esta fecba al Sr Coronel 
de la Guardia civil ¡para que 'los ha
ga llegar á manos de la interesada' 

León 8 de Márzo de 1874.—El 
Gobernado'r, Eugenio Setlés. 

(Continúa abierta la siucricion.) 

Relación de los donativos entre-
¿.•ados en este Gobierno con 
destino á los heridos de núes 
tro Ejérci to en la 0uerra contra 
Jos carlistas. • 

- : Aslorga. 
Lis st-fiorasy familias de InsSrea. Jefes, 

Oficiales y.clases del ouailio de Re 
serva, un.,cajón coa hilas, trapos y 
veuilíijes., 

fúla/ranca del Bitrzo. 
Sn. de. ¡i.'Feiipe Gónie».]. uu mató de 

iie'Uilíis.' " '' "' " 

U. ' Elvira Mnilinei, un mazo de hilas. 
Venancio ' Mcrncudano, vi. y 12 

volidos' . " . 
' .Malildtt Sánchez, id. y otio de trapos. 
Igaabia huftez, id. 
P,ib!o MCIISÍOS, i d . . ' ' 
Matilde Sanoh-z, id. 
Miinucla VleneseS: id, 
Nicasio Mirólo, id . 

Srlns. de Kivas, id. , trapos y vendas. 
D. Anlonio Fercanduz, id. 

Calixto -Sancho AlvaiTZ. id, y 10 
vendas. 

D,m¡«);i Bivas, id. 
Teodora Soto, id y ulrn de [rapos. 
Sanliaso.CapiJevila. i i l . id. 

..., Juana Romero del Pino, id , 
Joaquina Landajuela, id. 
Ruperto lzi|uiérili.i, id 
Julia Valgomn-, id ¡-v 8 vendas. 
Femando ValcarceRivera,12 vendas. 

Valileras. 
Librada Ciisado, un bullo de trapos. 
Josefa Cabo ile loí Ríos, un mazo 

de hilas. • 
Gregaria Alonso, id. 
Vicenta Macho, i d . 
Inés Óvi'jero de Blanco, id. 
Lcandto Casado, id, 
'Cayetana García Navarro, id. 
Tomasa Coto, id 
Celedonia Yarlo de González, un 

mazo de hilas y 14 vendajes. 
Demetria Macho de Casado, un IBJZÜ 

de hilas. 
Marcela Fernandez de Centeno, id. y 

6 vendajes 
Petr.i Puente de Garcirt, un mszci de 

hilas. 

Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano. 

Pueblo de Boca de Huergauo, un mazo 
de hilas. 

Id. Villaírea, id. 
Id. Los Espejos, id. 
Id. Baruiedo, id. 

. Id. Siero, id. 
Id. Valverde, id . 
Id. Bi'sande, id. 
D Timoteo Alvarez, de Cirujales, M y 

'trapos 
Luis Keruandi'Z.di' Viilavenle, id. id. 

Sra. de D Salvador Balbueiid. de Cas-
trocalbou, id.id. 

D. Alvaro Cordero, de S. Adrián del 
Vall. ' ,i,i. id . 

Ayuulamientó' de Aslorga,, uu cajón 
' grande de hilas, trapos y vendajes. 

Id. de Casliillo' de los Polvazares, id. 
. i d . i d . id. ¡ 

Id. dei S ,Cristóbal de la Pelanlera, un 
b'úlló i i l j i i l , id. 

Id. déFabero, 'un bollo de hilas, trápós 
v vendajes. 

Id. de'S. Esteban de Nogal-s, id. id. 
id. id. - , 

Id. da Cableros del 'ÜiiV. id. id. id. id. 
Id. deSabaijun, un cajón id id. id. 
Id. de O'izimilla, un bult» id. id. id. 
Id. de Valilepolo: id. id. id. U . 
I I . de Vegarienza, id. id. id. id. 
Id. de Andanzas,' id id. id. id. 
Id. de KrBurgo, id. id. id. id. 
Id. de Pozuelo dei Paramo, id. id. ¡(I. id. 
Id, de S. Esteban de Nogales, id. id. 

id. id. 
Id. de Villademur, de la .Vega, una caja 

id.,id, i l . 
Id. de Castrocalbon, un bn'.to id. id. id . 
Id. de Palacits de la Vaidiierna. id. id, 

id. id. ' ' 
Id. de Valencia de D Juan, una caja 

id. id. i i i . 
M. de Ri-yero, Un bulto, id. id. id. ' 
Id. de Val de S. Lorenzo, una caja id. 

id. id, 
D. Male* Salvadores, de CasIrillo, id. 

id id. id. 
Carmen Fernandez, de La Bañeza, 

un bulto id. id. id. 
Santiago Alvarez, de id., id. id. 

id. id . 
Martin Toral, de id., id. iil id. id. 
Juan de Mata, de id., id. id. id. id. 

De varios vecinos di; i ; l . , id. id. id id. 
ü.'Liboria Ellees Niñez do Saliquel, 

de León, irt. id id. i i l . 
Josefa Ellees de Solis, de id., id. 

ul. id. ni. 
José de Cabo, (L'Oii) ha In'chn gra • 

lis el trasporte di- 7 cijas á ¡,i Es 
lacion del.Ferro carril. 

Melchor Suarez, carpinteril, hizo gra
tis las composturas de las 7 cajas 
expresadas y D. Pascual Pallárós 
dio gratuitamente dos libras de-
clavazón. 

EISr. Guunla-almacen <\a efectos es
tancados, reáralo 5 cajas vanas, 
para el eiapuque de dichos objetos. 

ÓttDEN PÚBLICO. 

Circular . -Núnv 261. 

En el dia 27 del pasado mes 
han sido robadAS ,on la v i l la 
de Sahagun dos cabal ler ías ma-

.yores, de la propiedad da Aniceto 
Condo y Gerónimo Serrano, por 
dos sugé tos desconocidos, cuyas 
settas de unos y otras se expre

san k co'ntiiiúácibn, los cuales se1 
las pidioron en alquiler, con' e l 
pretesto de'hacer üh viajé a V i -
llalon; eii síi cénséeuenci!i,: en-
carg-o & los SrM. 'Altótldés, Gtia'r-
dio L- iv i l y deniás agentes da mi 
autoridad', proce.dan á la bd.-íé.i y 
capturado lo-s indicados siigeto? 
y cabal ler ías , poniéndoles, caso 
do ser habidos, á dtspasipion del 
Alcalde ríe dicha v i l l a . 

León 3 de Marzo de 1874- — 
E l Gobarnador, Eugenia Sellés. 

SFSAS DE IOS Slr .ETOS. 

E l ' uno de 44 á 40 años' de 
edad, alto, delgado, pecoso do 
viruelas, nariz larjja, a íe i tudo, 
ves t ía panta lón de corte rayado, 
chaqueta de chinchil la, color 
castáilo claro y sombrero hongo 
aplomado. 

E! otro como do '48 años de 
edad, de regular estatura, ancho 
ele cara., afeitado, ves t ía panta
lón de corte á cuadros oscuros, 
chaqueta de chinchi l la oscura y 
gorra de as t r acán negra oon tres 
bolones. 

SCXA-i DE LAS cmi .LEl i iA 'S . 

Una m u í a de IS aiios de edad, 
corza, pelo cas taño negro, oouzo 
de siete cuartas de alzada, den-
calza de la uña derecha do atrAs, 
con la cola muy poblada. 

Un caballo de 8 a 9 años , de 
(i cuartas de alzada, pelo rojo, 
esqmlíido el aparejo, rozado en 
f\os costillares y lunares en ,1o* 
mismos, la oi in y cola cortadas. 

Circulaií.—Núni.201.: • 

íliibiendo dosaparceido la noeüe 
del '2 del: actual da iá-casiai pa-
terna. ' e l j óven Manuel j j a e ¡ » 
Cubero, resicienta isa V i Ü a n u i ü b ' 



« o - e l Áyü i i t amien to 'de'S. Este
ban de Valdueza, cuyas seiias se 
expresan á cont inuación é igno-
vándóse su paradero^ encargo 
ios tires, ^iljaldes,.Guardia c i v i l 
y demás age t í t e s d^" m i autori
dad jpro^adaiiy^ l^'busuas.y cag*. 
t u ráj'de I ^ p n i ^ l o jííye n ttfá oñs'o 
de ser h a b i ü o , lo pongan á dis
posición del Alcalde de dicho 
Ayuntamiento. 

León 5 de Marzo de 1874 
321*Gobernador, Eugenio Selles. 

Edad 18 años, estatura sobro 
1*540, su cón'stitucioh física del 
gada y delicada, pelo negro, 
ojos c a s t a ñ o s , "nar iz regular,, 
barba |ningiina,vcaraa|go0 .larga; 
vest ía pan ta lón (le es tameña ca ; 
sejp en buen uso, chaqueta de jo, 
mismo más.usadí j , chaleco nue^p: 
rojq,; i zapafps;; usados, también 
l l o y ó t a l m a d r e ñ a s , m e d i a s de; lapa., 
negras, ispiiibraro •rdinari1p1baslto,: 
y usado.- • ... j ,•>,.,'•. 

' ^Circular.—Núm. 203'. 

_Httbiendp sido, .declarados. p^ó 
fagos por , el .. .Ayuntamien to; .de 
Viliayelasco los mozos compren
didos en e l alistamiento' para la 
reserva; de. este apo, cuyos npm 
bres y señas se expresan h con-
t inuación é ignorándose él para
dero; encargo A los 'Sres; Álcal-' 
des. 'Giiárdiá c i v i l y'deiü'ás agen/ 
tes de m i áutoridadl procedan á 
la busca y captura de los i n d i : ' 
cados mozos, y caso de ser habi
dos, ló pongan^ á disposición del 
Alcalde de dicho .pueblo. , 

Lepn 5 de .Marzo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

" SESAS. , • ,. • 

Dámaso Medina Calle, edad 20 
años , estatura corta, moreno, 
ojos negros,, nariz afilad.»: viste 
a i igút t r ina de sayal, chaleco i y 
pan t a lón de paño rojo y zapatos-
borceguies :iiegros-. • 

•Juan • Vullejo- Medina, edad 20 
años, estatura regular.cara larga, 
ojos negros, nariz afilada, poca 
barba;'viste anguarina tinada-de 
es t ameña , - cha leco ' de 'paño ne
gro, ' 'pantalón de. estame'ña y 
¡ s a l t o s boreéguíes nuevos. ' . . 

J u i n García Pérez, edad 20 
años , estatura corla, cara redon
da, poca' barba, ojos oas tuüos; 
visj» a n g u í i n n a y pan,talo.u .de 
es'íárae'fia, clialeod de paño íie 

.'•(i íis;;."- . / ' I ¿i.. »• . . 
g r o ¡ zapatos borceguíes . nea-rós 
y. .pattuelQencani!»do,a la cubesa, 
"vhoaoanrf «c- a» &•.. . . .v.-V.. 

Piídro González Pérez , de-edad 
20 años , estatura regular, cará! ' 
larga, ojos castaños g íand£Í ; ' ; : 
viste anguarina y p a n ^ t ó ' n ^ e * ' 

•es tameña, chLleco d e ^ j f ^ . fge-
gro ¡. za pa fos- bpj-pég u i í ' -^ueg tffifájl'ii 
•'páñvielo en lajcajbeza^^i::'. 1 
; j ' ' - ,Antou ip^Éozano 'fa||ipCpm'év'-. 
edad 20 años , e s t a t i i f M á í í ^ - . ca-
ra redonda, color t r i g u e ñ o ; viste' 
pan ta lón de e s t ameña , blusa nué'-

va ráy;atra y ¡wüHel^Teuofirnít^o* 
en Ú c'ttiezh;1 ul 1 ^ ; ' 

, . . .B r . ua^ . í o ipó l Ju¿ í . ^ ; ¡ . f 4 Í517W 
años , estatura ¡ál-t'ay .parfL. j a rga , , 
ojos garzos, poca barba, nariz 
regular';' yiste':pantalon"'ry bhale-
co de paño rojo Ástüdil io. . 

La'ilajüiti,. ': , í 
' ' '1 1*1 

^ í P r o h j b i e n ^ O i . á l o j vecinos^de, 
.íG'ehestbsa-, có lbcar ' l iuo 'en él rio 
rflpie.biija-de Torrestio, contra el 

cual se alzan U. Francisco Alva 
res y otros, vecinos de Geuestosa. 

I V i ^ k é l d J d a í l C a m k b . 

-ADMINISTRACION PROVINCIAL 
UB LliS HAMOS DE FOMENTO:' 

, .Num ' .261 . . ;.: 
; .... . : ¡ 
. Habiéndose preseiitadp.'por 4oa, 
Francisco Miñón, Quijanp,; escrir,; 

itp acogiendo á las;ba'ses g.enera-í 
¡les. de 29 de Diciembre de 1868: 
'la mina de carbón llamada Un i 
Ico, sita en 'Orzonága- , A y í r n t a ^ ' 
jmiento de Matallana, .de "que, os, 
jre'gistradór,1 por 'p'rovldetíbia de| 
'esta techa lie acce'dído'á 'su pé t i -
c ion. , .. ^ ;V , ; , 

Lo'ijue'se inserta en este ;pe 
riddieo pfloial- parai^conociiuiep-; 
to del ptiblieo, y,[efectos .consi-; 
guientes.. • ¡ 

-Lebn 4 'ide'iVIíi.rz(yjdé'' 1874' .—El¡ 
Gobernador, Eiujenio ^iel'lés. ' 

Núm 205 

Habiendo renmiciado D.' Fi á h -
cisco Ruiz dé'Qiievedó/.lá. ' mii ia; 
de hierro llarnaiiii. La\ Estrella, 
sita en t é r m i n o do Monte.níegre, 
Ayuntamiento de Requejo y Co-
rús , cuyo t í tulo le fué expedido 
con fecha 19 de Enero ú l t i i nb , 
por providencia de:esta, fecha he 
-acordado admit i r dicUa-.rehuncia 
y ' declarar fraiicp'V regis'trá'ble 
el tbrreho que' la ' .misma', c'pm-
prende. , ' " ' " [ 

Loque se inserta en este, pe
riódico pftcíal para conocimiento 
del público. 

León 6 de Marzo de 1874.— 
El Gobérnador, Eugenio Selles. 

vista púb'iica de los.K^erdos-iáMo^-
Ayuntamientos que á \ c o n | m r t u „ 
cion^e expresan, contrVéLSíSír 

íse áízan los in teresados jjue tam 
bien sé, designan. . ^ ' 

.—.NosubwndDsAíóaUés de.Barrioi 
¡ de', Io<'• pseblos da-' S..: ¡MiguéI- del' 
-•'araiuo. La Aldea y Montejos, 
contra- elí c i i a l . se- alziur D.' 'Do-

'iningo'LSpez, l)::;ísidbro Siihtos' 
'y D. Ignacio García . ' 

, , Yalileras., , ., 
i iDisportieado. la - ven ta" de' un 

'corral ó lerreno en el Al t á Fr ia , 
contra el c u a í s é alza D^ Maria
no Fernandez Kbnzaléz. ,; :' 

León 5. ríe Már/.o de;- 1874.-rT;EI 
Vicepresi(ie:¡te.:A-.,.Antoiiioi::Ma.. 
ría Suarez. = l i l Secretario, •Domih'-
go Díaz (Janeja. i - •'• '.-ni-

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E ^ L E O Í I . 

Comisión pépinánente'. 

Sesión del 
iíe 1875. 

.1 : • 
•üicieniftré 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Comisión permanente. 

¡ ' Séeretaria."'• ' ' " ' 

E l dia doce del actual ,:ten-v 
•dfá lugar á las pnep de sii..maf> 
ñ a u a en lá Sala do Sés.iqaes de 
-esto' 'Corporación. ' Ta"revisión en 

PRESIDENCIA ÜELlSR-GOBERKADÜB. 

: , . „ . - . , :,: '. ; „ . ; Ij , '" ' . l • 
, Abierta la sesión á, las. ,once|,de¡la 

mañana con asistencia de los .señores 
Nuñoz, López Fierro y Contreras; léi 

•da el acia de la anténor 'quedó^pfo-
iba.ia.. ' ' J ] : : y : ' \ ; . j : X ' ' - l 

"Actoseguido s.edió cuenta delire 
-sullado de la subasta verificada en 4 
, de Noviembre último parit Ta cons 
t truccioií de un1, puente, de madera 
'denominado de Torteros, spbre el río 
Ksla.- del camino vecinal ile-'primfer 

;órden, núm I ° del partido .'de-Ría 
¡ño, la de'otro' púeiíle de fábriea.co i 
• tramos de madera sobre el arroyo de 
¡Tarariilla en el:partidb"|de Sahágun; 
¡la reparación del' preti l 'y afirmado 
'¡del puente'déliM'úey y la del de lós1 
.Reales, en Álinauza, en el'jti 'rtuiqdé, 
'Saliagun, y de las proposiciones pi'i; -. 
sentadas para el primero por D..-Julián! 

'Llamas, vecino de esta capital; ofre 
íciéndose á tomar la .ejecución de ' d i j 
chas obras ppr.Ja cantidad de t're'inta y. 

idos mil quinientas pésetas^D.i^ngel 
iMerinp, de., la1 misino vecindad "por 
¡la de treinta yicúati'O,mil nuerePíen"' 
!tas noventa y nueve; y ü ; 'Ma'i'célin^ 
'dél'B'lánco,' por'la de treinta y'cinco 
inil qu i ineu ta s^ í r a cj sijgiind.p.^ppr;, 

. D Pedi'ft ,de Fílenles., yeeino de, Ce 
rezai.-por- la/'cantidad" de dos mil 
setecientas ocho pesetas 'cuatro fcén 
limjs'y Otra que liail | t ^ m p ^ r a .est «6l 

. puente com o para los del Muey y los 
vUeales D. Nicolás Rolin, vecino de 
Ponferrada, por la cantidad de dos 
mil setecientas ochenta- pesetas, mil ' 
quinientas veititiocho'ymil idpscíen-
tas diez y oelib. ;^ .-, y;-.; í^ , . '* 
t^Enleradá detéiijídainigitd I s ^ o m i -
sion d e j j i n i t ^ í t i j ^ ^ i ^ ^ f g i o n e s , 
acordó adjudicar con las condicio
nes facultativas, y económicas es
tipuladas en la subasta, la construc • 
cion del p.uente de Torteros á D. Ju • 
lian Llamas por la cantidad de trein-

JLZi!?^ÍSlLiLi'!!!§IltJ?..p.es.eta3,y.eL 
cdp|J^|illjk;||..pAifgdj$,4asp^t, por 
¿,1a. dp. dó^flüiljsetftcientas ocho pese 
tas cuatro.- céntimos,- - no-habiendo 
lugaráadmit ir las proposiciones he
chas'por D 'Nicolás Rojin, póf .nii ha.-, 
bersé, atenidiTá !p_qii.e_ se .prescribe 
en el anunció de la subasta, y en su 

¡conseciienciaiqúe'se proceda á nuera 
j licitación para la reparación del pré; 
¡til y afirmado jib'l púe'ntedel Mdéy y ' 
Ta del puente dé los Reales. 

- Con arreglo-á lo. prescrito cn el' 
art. Ci" dé la Ordenanza pará-la.fOr 
macion,; régimen-'^- constitiicibii.1 y 
séfvícib de la flliliciá'-Naciona!'y 68 

j de la ley" pró'vincial, se acordó . de • 
¡«larar, dispensados de dicho, servicio 
, por iíó perniitirsélo el cumplimiento 
¡del cargo que desempeñan á los em-
iple'ados que á cóntin'ua'cioh' se exr. 
'pr.esan: D Dómiiigo Diaz Caiiejá, Se-' 
;cetario; í> Salustiauo Posádilla, Con-
j^ador; D. Cándido Úivas, Depositario.;. 
; Di Juan' Florez, Director de Caminos; 

D ¡Perfecto Bravo y DrHipóliló Car -
i reno, Auxiliares; D.' josé ¡tamon Ro-
rdriguez y D Manuei^Cápelo, escri-

1 bien tes respectivamente de la' Secre -
> táría y Junta provincial'de 1 . ' ense
ñanza,^ '• ! ' , ' 

: , Atendiendo aljiual gstado-de salud 
i en que se halla, el-Archivero D- José 
i Alvarez Torres, y necesidad ¡(le que 
se traslade al Ayuntamiento de Pon-

5 ferrada, püebló dé su iiaturálpza, se 
[acordó:.concederle la licencia de 40. 
i (lias que tiene solicitada,'dando cuen
ta á la iDiputacioni provincial/á</lo» 
efectos del 'Srtv- '79; del Itéglaméiito 

j intó'riór./'y'' ¿nc&^g'dóse" Míeitittósj 
i (l'ufe^s'u ausencia.bVpnferVedád'.ird.el 
i Arclí'iv.p,, auxiliar dé . ¡Secretai'já, ,ilp.n 
' AugustpjAyospIgpma..,, -; ,„.„.; 
; Por la, fujta de cumplimiento á' lo 
dispuesto eq cir.culares d e j ^ d p ^u-

inio, 25 de Agosto , y S de Octubre, 
! sobra, remisión de resúmenes del( 
!censo'de pbbTaéion y ' és tadó cóiri• 
i fíreiisivo de los indivicluós' que tíom -
ipón'eri'lbs Ayuntamiéñ'tos; sédeclbró 
i ihciirsos; á: Hos- Aíc'aldeii1'respectivos 
;en la mulla de l"'8(J-péáétas - s i 
jen el término .miprórogable,del 8 * 
. dia'i lío*se;hallan en la Secretaria- 'dé 
i la DipiuáciPh Tos- docuineiitos-'indi • 
• cádbs, debieriíló' tRriéi^'éiitehdítfó'que 
; pasado dicho, término sin háberjciini -
i plido el séi-vicib se, Oficiará i Fo's Jue -
! ees déT ' !instánciá á Tos efecrós del 



art .^l^S di!. 1* ley orgánica munici 
pal, y á los muoicipalus á los del 171 
para.que ircosta de los respoíisables, 
realicen'efsüryicio. 

Existieníló'.' {f'e's vacantes en el 
Asilo.}de JUendicidad; quedó acorda ' 
do, de conformidad con lo resuello 
sobre al-parlicular^pior la Diputación, 
admitir en diclio-cstabjccimiento por 
cuentá'de'jos'fonílos U'ó" la' provincia 
á L^andro/jel Blaiico, vecinó' de Vi 
llafrea, en el distrito.olectoral de Ria 
ñojóinforiano López, de Cembranos, 
étf erde'Valtreídé del Camino; y José 
Diez . Fernandez, de Quintütullü ..dff 
Solla'mas, en el.de Benavides, 
^.JBdtenula la Comisión dt¡ la causa 
seguida-tsii-.é lai+átiüZd&tl ' instan . 
«¡a de Riaño porjrcIjrtl'^'Vi'tra'ccioii 
ilé maderasVénjiea.das en;iós montes 
dp.íqllía,- ,de Riíasmisias; jilas Cortes,-
térmiiib municipal de Buron, se acor, 
do in foi'm:ii''al «TÓblerDO de proviii 
cia, "iina:'yKÍ"qué' de ,autos''aparece 
probada la extracción de maderas; 
por más: cantidad! queo liiVi-ácñalada. 
en el'riúm; l . " art'- 6011 !deF GÓdigo' 
penal, que procedé'la devolución dé 
la causa paha q'úe' cohliriüé conucién 
Uei'detella el /uzgadó,' toda ¡vez que 
el •hecho que se denuncia constituye' 
el delito de hurto, y aún .cu'ándb di 
cha Icalificacibn no le correspoiidicíc 
tanippco podría conocer en el asunto 
el Gobierno'rfe provincia',! por pasar' 
el' valor dé todas litó1- maderas' jcSriá-
das'del tipo'éstablecidoeh el art. t 2 i ' 
del Reglamento de IT- de, Noviembre 
de 1863. '-: - :• 

No constando'en la Comisión per ' 
iñanenté cfae; los' Ayuhtaihiéntds ¿é: 
(iarrafe,. Viljademoi;, Valdeyimbré y 
La Robla,.hayan cumplido lo,t.que se-
seiles. previno ;respecto al nombra-: 
miento de facultativo de Beneíicen 
ció.'sé' áiioril6''6ficiar :ál,' Gobernador 
dé^la proyinciá ii. los efectos ,del ar-
lículo 16 del Reglamento de -24 de 
Octubre último. > ), 
' Prévia la instrucción del óporTuno 

expediente y acréditádo' en forma' 
que María de la Asunción Vega .es 
huérfana de padre y'madre, quedó 
acordada sú a'dthisibn en la Casa 
Hospicio de esta ciudad/ ' 
! No existiendó crédito en el presu., 

puesto para socorros de lactancia, 
quedó desestimada la solicitud de 
Tomasa Martínez, viícina de esta ca
pital para que se le proroguc el que 
se concedió en el ejercicio pasado á 
su hijo. Fernando Je la Puente 

Hallándose ajustada la cuenta de 
esta nciíís' ca usa das por pobres en fer -
mos en' él Tlospital' de S Antonio 
Abad, á las anotaciones que se lie 
van por .esta Dependencia, se acor 
dó que se expida el oportuno libra
miento á favO'r: de l ' Adminiátrador 
por la cantidad de i .938 pesetas ai 
que asciende 

Hor no reunir la cundicion de huér-
Kinós 'pái'ii qriu 'pudieran séC récogi ' 

dos en-el Hosp'cio, se desestimó la 
preterición de Juan Rebollo Antón! 
vecino de Váldefueates, pidiéndo se 
recbjan dos gemelos en el de Astorga. 

Mientras permanezcan en el líos 
piial ios pobres enfermos .(jiabrjei 
García y ' Maria Ordás, vecinos, .de, 
Azadón, se acordó resoger en la (jasa-
Hospicio á sus hit'bs Manue1 y Pedro-, 

lie conformidad con lo informado, 
por el, Sr. Ingeniero dé. ilontes, y] 
acuerdo del. Ayuntamiento de Vega ; 
rienza, íueivm.concedídus á Baldóme 
ro Mallo, vecino de Garueña, l¡is roa,-; 
derks que. solicita , pira edificar su-
casa . , . . é ..; , ,, 

Acreditándose por. modio de Jas:; 
partidas consiguientes el fallecimien • 
tp. de los padres de And.ré.?. Vidales, 
Allende, nacido, en 30 de Agosto úl 
timo, y por eLexp,ediente::la carena 
cia,de bienes;.stíaíiorfló recogerié e i i ' 
la casa hospicio de Astorga. t: ¡ ¡ ¡ ^ 

Consignadas en .el presupueslo, 
municipal de Ardou las, partidas ,nei. 
cesarías para el pago de ateníjiones; 
pendientes de .ejercicios ¡anteriores, 
se acordó en -vista de la; reclamación-
de & AgustínuM.uiguero, Secretario i 
que liié de dicho.Ayuntamionto, que • 
no ha lugar á la formación del presu-
puesto extraordinario por el pago dé
lo, que se le adeuda, una vez- que-el 
Ayuntamiento ií ¡ medida que! > féaiice 
tos ingresos del actual período eco' 
nómico, Ic .ya^rjBintagraudq de. sus> 
créditos. [ j ' . -> . 

Vj'ustadó'el "recurso del Ayunta 
miento de,Carrizo, condenando, á Si 
inonGarcía y GlemeutéRodríguez, ve.< 
cilios de La Mil la, á satisfacer los dere 
chos de 200 cáiitarós.dó vino y multa 
de60 reales por haber introducido di 
dio género enTos'pueblos del disti'i 
td sin 'pagar-aquellbs ál- arrciídatarió; 
de arbitríós,1 áe '• acordó,'' eri' vistíi1 del 
recurso d'é 'alzada interpuesto por 
dichos sugetos.'que no ha lugar i;(:re-
yocar el acuerdó, pudiendo, si ' 16 
creen opHi'túuo',' utilizar, el recurso 
establecido ¡M-.,el ¡art. 100 dé la;ley 
municipal. ¡: , . - • ' , • 
• Visto ol' recurso :dé alzada' Ínter 1 

puesto por p; Francisco. Alyar'ez Gar 
cia, vecinode S Róinaii, eíi el' .íyun 
tamiento, de Bembibre, contra el, 

l acuerdo de está-Corporación munici
pal autorizando'á' su conv'écnío Sari' 
tos Canseco, para'con tüiuar las obras 
de su casa: 

Vistos los1 antecedentes y ló ex 
puesto eri el acto-de la vista pública: 

Resultando, que en 2o de; Mayfi, el 
; Ayuntamiento tle ..Bembibre previo 
' inlbmie de una csinision nombrada 
al etéct6,r acordó 'perínilirj á santos 
Cansécii' lá cbifstriiccion de ún vbladj 
zo por delante de su casa, de '6 á .6, 
cuartas ¿n el aire con cabezuelas orí-
znutales d K l i cuartas,, y en los du 
mas aires nada ni.aup parras porque 

' obstruve el servicio de otro vecino: 
, • Resultando que ;Hna vez liotificado 

3— 
eí acuerdo al Canseco ne interpuso 
contra él ninguno de tos recursos es 
tablecidos en los artículos 1C1 y 162 
de la ley orgánica: 

Resultando que en 14 de Setiembre 
la Corporación inuñicipál de' Bémbí-
brej enterada de que solo perjudica, 
el poste de la obra dé Santós Canseco 

-queéátá-frfeht'e á la carretera, acordó 
maailai'seló'retirar, dejando sin efec 
to lo acordado; en la sesión de 23 do 
Mayo último:' 

Resultando que'contra ésté.aeúérdo 
se- interpuso recurso dé'alzada por 
D ' Francisco Alvaréz, fundándose «n 
qué lá'Cor'porácion municipal cárecia 
de competenciá^para dejar sin éteetb 
lo'anteriormérite résuéltó: ;' ' 

Vistos los números l ." y 3:° ar t í 
culo -87, 180, 16li 162 y l í i í de la 
ley'mu'nicípal: '. ; 

Consideranilo que siendo de la ex
clusiva cómpétenciá '.de los 'Ayunta-'' 
mieíiíbs' él estableciniiéiíto y creación 
dé servicios riiunicipalés. la apertura 
y alineación dé calles, policía urbana 
y rural y el ápfbvechamientó, cuida 
do y ¿bniservácion dé sus fincas, el 
afcué'rdó'adoptadóiior eí Ayuntaniién' 
mibnío'de Bembibre ¿n'2ii de Mayo 
está dentro del circulo de sús alribu1 
'ciónos y. como hecho fatal y consuma • 
dono poíliáalterarse, variarse ni siis-
pendersé, á no serón los casos esta-, 
blccidos en' los úúiiierbs 1." y 2* 
art1 í 50 y él 160'de la ley'predicha: 

Considérandó^qué no liabiénclosé 
iiiterpuesVo 'co'ntrá( .él ninguno do 
los.'récúrsiis'establecidos en losar 
tícuios tOl y 162, la UorpjiMcion 
municipal al dejarle sin efectb én 
1 í de Sefiémbre 'obró coir notoria 
incompetencia y abuso de atrlbii-
eiones; ' • •• c . '. , . 

Considerando ^qúe dé conséiitirse 
á lás Corporaciones, pcptilares él va 
ríar ó alterar los acuerdos,que han 
causado estado, se introduciría el 
caos en la administración y los dere. 
chos más sagrados estarían supedi 
tados en' muchas ocasiori'és 'á; la ve
leidad y al capricho: 
• Consitle'r'añdb-que una vez resíiel-

to por décretb de 2;> de: Noviembre 
que'no' hay tiempo limitado para acu 
dir én alzada á- las .Comisiones per 
maneiites por las infracciones de ley, 
aun puede hacer uso el apelado del 
recurso establecido en el art. 161 si 
cree quft'el Ayuntamiontir al prohi 
bírle la obra, se 'extral imitó 'de sus 
atribuciones por tratarse de una ser
vidumbre particular cuyo conocí 
miento córrespuhde á la júrisdiecioii 
ordinaria; se acórdó-déjar sin efecto 
eii todás'sus partes él acilcrdo'de l i 
de Sétiémbre, ' llamando' la atención 
de la''Corporación municipal para 
que 'eii'-lo sucesivo se atenga á las 
prescripciones de la ley. 

' . V " (sé cónlimiafá.j . 

A . Y U N T A M I E N T O S . . 

Para proceder con acierto A .la 
rectificación del iiíhillariiiuie.ito, 
q ü e i i a 'de servir de liase al répar -
t i in íento d« la contr ibución t e í r i -
torirtl riel año económico 'de 1874 
á 75. todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayun ta 
mientos que A contiuiijicion se ex
presan, p resen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias dé los mismos 
dentro dbl t é rmino do 15 días; 
adv i r t i éndo que el que no lo h i 
ciere le parará el perjuicio á que 
haya I ligar'.' ' 

Barribs do Salas! 
Polgoso. 
Sta. Cr i s t ina . •'"• '•'': : 
á a h a g u n . ' . 
S. Esteban de Nogales.-. 
Santiago Millas. -;. 

. J U Z G A D O S . 

' r t o q . u . l s L t o r ' i a . 
,En nombre d e la. N a c i ó n . 

O. Francisco Moreno y ..Ladrón' 
. Í/C- Guevara, Juez* de .primera 

instancia ti» Lá Veeillá y su 
partido, 
A las Autoritlades judiciales 

y á los agentes de la policia j u 
dicial y tle orden p ú b l i o , que 
la presente vieren,' l lagó saber: 

Que pór cuantos medios les 
sugiera su eiílo procedan á la 
bbscul! de t enc ión y c o n d u c c i ó n , 
en su caso ú dispos ic ión de é s t e 
Juzgado,, de ,los d é s c o n o c i d o s 
cuyas señas se expresan á. c o i i t i -
i iuacion, así como d é los efectos 
que u m b i e n se expresaii como 
robados,' pues así lo tengo acor-
(íiido on la causa criiniiútt . que 
instruyo con mot ivó del robo 
de dinero y de dichos!-efectos, 
pe rpe t i a t í o en la casé h á b i t a c i o n 
de Justo Suarez, residenie en él 
barrio cía La Gongosta, o c u r r i 
do la'noche del veinte y siete al 
veinte y ocho de Enero ú l t i m o . 

Dada en La Vecil ln á veinte 
y seis de f e b r e r o de m i l ocho
cientos setenta y cuat ro .—Fran
cisco Moreno y L a d r ó n do Gue
vara.—-P. M . de S, S.. Juliun 
M . ' R o d r í g u e z . 

''SÉSAS bE'tOS LAMWNSS. 
El sugeto que estando do p i 

sada en la casa del robado ab r ió 
la puerta á los diez ó doce que 
eran, vestia pan ta lón claro, cita . 
q u e l a d e p a ñ o negro fino,-som
brero de ala corta fino, ciip.i d>j 
p a ü o , botas de becerro bl a iicOi 
nuevas, que le c u b r í a n el pun
tillón hasta la rod i l l a , dijo ser 
a s lü r i anó , pero no de^ia serlo 
porque hablaba el castellano 
perlectainehle, t a m b i é n di jo es
tar-casado,^I'I ..Hieres; era ¡ a ' t o . 
bjps y .pelo 'rojo, b.en . p a r é c i d o 
y delgado; da cuerpo,..sa.^pre-
ser.tó,eii .dich.i c - i i i i.nontaiío efl 
un ' i í aba l lo de g-'IJj.De^i'vi. M^T 
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cuartas ó mas de a l z a d » , no muy 
gordo, t ra ía sacamantas encar-
¡ihdo y da aparejo un sillón, 
t endr ía corno de 2o á 50 años , 
barba afeitada. 

Otro color í n o r e n o . de ojos 
y pelo negro, poco mas da 5 
piés, llevando pan ta lón , cl ia-
queta y chaleco de paño fino co
lo r oscuro, y en la cabeza una 
gorra que que r í a figurar un i os, 
blanco por la parle superior, 
formando á los costados una 
banda de hule postiza al pare
cer atada a t r á s con unas cuer
das'. 

Otro moreno con trage pare
cido al pr imero , estando como 
esle afeitado, ambos como de 
40 á 45 a ñ o s . 

Ot ro de mas de SO años , de 
bnstnule e:-taliira, cara larga y 
arrugada, de color careto y 
.rojo. 

Otro como de 50 á oo años , 
fo jo , bien parecido, «suba b o i -
h i blanca con borla encarnada 
y un capote lino con cuc'lo y 
t.'schivina larga parecido á un 
ca r r ik . 

Otro jovencilo de color blnn-
c:o, bien vestido 

Oiro de estatura corla, vestido 
de volunlai io con boina azul, 
llevaba iraje muy parecido al 
du los voluntarios de La Pola de 
Cordón , y era rubio , afeitado, 
de 25 á 50 a ñ o s , nariz afilada y 
pecas blanquecinas de viruelas 
en la cara. 

Ocho de ellos iban montados 
y c u á l r o á pió, llevaban los de 
á caballo capas negras cortas y 
sombreros t a m b i é n negros, de 
[os que llaman capitalistas, ar
piados con tercerolas y los cua
tro infantes con escopetas de 
l ierniglou nuevas al parecer. 

EFtCTOS nOBAIOS. 

IJastante dinero en ceiuines y 
enzis de oro, estas ahumadas, 
mía m a n í a encarnada en buen 
i isO :( le lana fina, oon un c o r d ó n 
por el medio, una capa de paño 
f'n o de l íe jar , forrada de pana 
con algunos remiendos por bajo 
de paño pedroso á causa de la 
pol ida . Un cobertor encarnado 
y o ro con rayas verdes y encar
nadas, nuevos, ambos fábrica 
do Palencia. Una carabina de 
pisloii de vara y carga que la 
falla una asidla en la caja al pié 
óe la cliiaienea. Un rewolver 
nuevo do bolsillo do sois t iros. 
Vnn caja de mistos y tres libras 
de chocolate. 

m C T O j AD«riDilM&D(>S P.lB LOS LAURUISRS 

El gor ro de lana ptvcitado y 
dos bayonelas de fusil teniendo 
la una marcado el número S U 
y la letra K y l eyéndose al pa
recer eu la umica de fábrica el 

año de 1802 y en la otra ú n i c a 
mente se conoce marcada la l e 
tra A . 

D. Juan Antonio Hidalgo Juez 
de primera instancia del iiar-
tido de La Bañcza. 
Por la presente requisi toria 

y en cumplimiento de lo d i s 
puesto en el pár ra fo pr imero del 
art iculo ciento veinte y nueve 
de la ley de enjuiciamiento c r i 
minal , se c.ta, llama y emplaza 
al sugeto descouocidu, cuyas 
señas se expresan á con t inuac ión , 
á fin de que se presente eu las 
cárce les nacionales de este par
t ido ó en la sala de Audiencia 
de este Juzgado dentro del t é r 
mino de veinte dias á contar 
desde la fecha de la inserc ión de 
la presente .en el Bolet in oficial 
de la provincia, á responder á 
los cargos que le resultan en 
causa cr imina l que se instruye 
en esle Juzgado sobre hurto de 
un caballo de la propiedad de 
I ) . Gregorio Gómez , cirujano y 
vecino del puebio do Castrocal-
bon, verificado la tarde del vein
te y nueve de Junio ú l t imo , 
apercibido que de no verificarlo 
s e rá declarado' rebelde p a r á n d o 
le el peí ju ic io consiguienle. 

Dado en La Bañeza á veinte 
y dos de febre ro de mi l ocho-
cienlos setenta y cuatro. —Juan 
Antonio Hida lgo .—Por manda
do de 'S . S., Mateo Mauricio 
Fernandez. 

SEÑAS DEL DE.SCOKOClSO. 

Eslalura regalar, color moreno, _sin 
barba, de 2b a 26 Jiios do eilad; visle 
(jautolou azul con listas, del mismo co
lor, dianueta negra, laja lambic» azul, 
sombrero colar rojo, y borceguíes (le 
becerro biauco. 
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d )s y les p a r a r á el perjüi&io que 
haya lugar: rüeg.J á las a u l o r i -
dadesse sirvan practicar ias n ías 
activas diligencias i:uc:iiniiiad:is 
á conseguir la ciipli ira i!¿ los 
ocho hombres 'referidos y dispo
ner su eomluccion á la cárcel pú
blica de esta vii | ,Vsi llegaren á 
ser habidos, leniendo en cuenta 
para el o, que las señas do los 
ocho hombres segan el resultado 
de las di igencia> eran: cinco de 
ellos vestian gorra encíu nadn y 
los ulros tres blancas, recien ra
surados no siendo uno q u é tenia 
toda la barba, pan ta lón de p a ñ o , 
uno de e los tenia elásiico encar
nado, dos con chaqueta, y los 
otros blusas ó abrigos, de una 
edad como de cuarenta., a ñ o s , 
uno de ellos pasaba de esta edad 
y era de'estatura baja, el que les 
mandaba era bastante al to, tenia 
borla dorada en la gorra , y los 
d e m á s eran de una estatura re 
gu la r . 

I 'a ' lo eri Corvera á veinte y 
cuatro de Febrero de mi l ocho
cientos setenta y cuatro —Tadeo 
Guerra . —Por mandado fie su 

i s e ñ o r í a , Marcos ( íomez Yugue
ros . 

ANUNtl lOSOFICULtiS . 

0. Ttdco Guerra l.imcero. Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido. 
Por la presente requisitoria 

ci to , llamo y emplazo á los ocho 
hombres que con el c a r á c t e r de 
carlistas se presentaron á las tres 
de la larde del dia once de D i 
ciembre del año ú l t i m o , en el 
pueblo d e T a r i l o i i l e y robaron á 
los vecinos de é l , l ¡ , Santiago 
llamos Alonso, 1). Miguel Gon
zález, 1). Joaqu ín Calvo, D . San
tiago González y I ) . Pablo l íus -
lamante varios efectos ile ropas, 
armas, dinero, caballos y mon-
luras, para que en el t é r m i n o 
de treinta uius á contar desde la 
inserc ión de la presente en la 
Gaceta de Gobierno, se presenten 
en esle Juzgado, a responder á 
ios cargos que le resultan en la 
causa que al efecto me hallo ins
truyendo, apercibidos que d e ! no 
hacerlo, serán declararlos rebel-

de 
Dirección neneral 

A.lmi'iistrarÁon mililitr. 

PROGRAMAS DE LAS SI.lTEIlIXS QUE SE EXI ' 
GEN PARA 1.0í ASPIRANTES Á ISGIIBSU EN 
LA ACADEMIA DEL CUERi'O ADMINISTRATIVO 

DEI. i jÉnciro 

(Conclusión.) 

Aplicación de los principios de 
la Estadística á la p rúe lien de 

sus ineestigaciones. 
26. Terrilono. Territorio en yene-

ral y líinilcs. Forma del pais y eslea-
eiou. Posición y ciima. N'iluralt'Zj del 
suelo. División riel turrilo'io. 

27. Población', Población en g;MH'. 
ral é ¡uvestiiíndones para Indar el nú-
mero de h.ibilanlei. División eii «¡uses 
y proCesimies. Relación de la polllacioa 
con los alislaniienlos raililnies. 

28. ' I'i'oducciones'naturales. luves-
ligarioncs generales y eíperiales sobre 
la a¡>i'¡cil!lura. Producios veire'aK'S Ce
reales. Semillas. Plantas, tesliies \ l'<u-
los. Arboles y prados. 

29. Producios aniiriales. Il'g'ias 
que deben leneise présenles par.! cono
cer ssla dase deriquexa. Casificu-iun, 
gastos y utilidad ijuei piomclt; la j-anar 
den'a. 

30. Iniinstria. Ciasilicacion de tas 
fábricas sei'.un sean los proriilrlo; que 
empleau enrao piinieras upterias. Altes 
y oficios. (Jastos V utilidades de la in
dustria, fabril. Calcnio tobio el valor 
de los objetos l'.ibricadoa y utilidades 
que proporcionan las artes y profeiio 
ríes científicas. 

PROGIUMA DE TENEDURÍA. ' 
Dli LIBROS. 

• i 
POR PARTIDA DÓBLK Y CIMUIOS. 

• 1,.' Oblelo de la To¿¡é.lu.r¡a de U-

b os l'rinéiplif-s sistemas deconlabili-
dad. l iea snnérál de h)S uiisraos. 

21 .Prio:-ípales preseripunnes riel 
Cóaimi de Comerrio. riili(livas á los li> 
bn.s .le la contabiiidaii iBorcanlil...Ks 
piinicinn del'Diaria y. del Mayor. Mido 
de Irasladiír los nsicntns de uno y otro 
libro ' • '• 

' i , ' l.ibi'ns a-nxitiares. Purma y oh-
¡elo dir los .mas usuales. 

i , ' Clasifieacinn lie las suenlas. O» -
siisenques'e adi-ndan y acreditan ias 
géneiales y significación de sus saldos. 

&.' Cuentas mas usuales en que se 
dividen ias generales, y casos eti qiM 
sa adeudan y.acredUau. áigmfkacinu ce, 
sos saldos. 

6.' Cuentas personales' Casos eo 
que s: adeudan y acreditan ias iirdiri-
du ales r colectivas y lasque se llevan 
á los corresponsales estranjeros. Signi-
ficai-ion desús saldos. 

7-* Cuenlas corneales con interés. 
Métodos couni'.irios. Bsplicacion del an-
tiitiio ó directo y riel moderno ó intli-
recto. -

8. ' Balances provisionales de eoin-
probaciou y de saldos Mudo de salvar 
las mores que pueden cometerse en los 
libros 

9. ' Balance ¡lenernl de cuentas y 
foiinacinn dei inventario. Apertura de 
los lib1 os de contabilidad. 

TEORÍA DE CAMBIOS. 

1*. Dvlinicmnes preliminares. Es-
tender una letra, pagaré y carta-órden 
de eré lito, principales prescripciones 
del Código do. Con.M'cin relativas á dt-
ebns documentos. 

11. Monedas. Su división. Conoci-
mienlo de las que se acunan según el 
sistema actual. Valor legal de las aun 
guas de oro y plata que tienen curso, 
corriente en Esp.aiia C.uúbio entre dtr 
cha NJCÍOI) y las eslranjeras. 

12. Cambio nacional Procedimien
to pura bailar el. valor-efectivo, el norni-
nnl y ei precio del cambio, con gsslos y. 
sin ellos. 

13. Cambio estranjero Prócedi-
mienlo para hallar el valor efectivo, el 
nominal y el precio del cambio con gas
tos.y sin ellos. 

l í . Cambio indirecto. Procedimi Hi
to para reiuitir fondos i una plaza ó sa-
earlos de la misma, valiéndose de una ó 
mas inlerniedias y tomando en cuenta 
ios ¡tastos. 

AUTERTENCIAS.—1," De las dos pr«. 
¿untas de que constará ol exámeo de 
Teneduría de libros y eambins, tinada 
ellas sera teórica- y la « r¡ eo:i>i.tira 
en casos . prácticos que el exutmwtmut 
resolverá por escrito á presencia del 
Tribunal. 

Para el exámiin .de dibiijo los 
aspirantes presentaran los trabajos que 
lubieren bechos, y á presencia del T r i 
bunal reproducirán la parle de ellos.que 
úsle desteoe. , 

S.' Para contestar .i las pregunlas 
<le los anteriores programas, pueden 
consultarse ios libros de texto siguientes: 

Gen^ral'ia, Palacios ó Mer»lo. 
•Ai itntética y Algebra. Cirodde. 
Geometría elemental, Cortázar. 
.Teneduría de libros, Castaño ó Sal-

vidnr y Aznar.' 
Cambios, Castaño. 
liMuenlos de derecho politic» v ad-

tuinistiativo. C.ilmeiro. ' , 
Idom de Bconomia politici y de es

tadística, Ca'.uieiro, Gamier y Mo'reau 
de Jounes. .. . 
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